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a instancias de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio J. López García, doña
Celestina Pérez Domínguez, doña Carmen García
Repollo, don Herminio López García, doña María
del Carmen López García, don Pedro J. López Gar-
cía, doña Emilia López García y doña María Reyes
López García, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de noviembre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4053000018061497, una cantidad igual, por lo
menos, al 40 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 40 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica.—Suerte de tierra de regadío en el término
municipal de La Rinconada, procedente de la anti-
gua hacienda de La Jarilla. Ocupa una superficie
de 13 áreas 77 centiáreas 74 miliáreas. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6 de Sevilla,
tomo 394, libro 175 de La Rinconada, folio 196,
finca 8.970. Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Rústica.—Suerte de tierra de regadío en el término
municipal de La Rinconada, procedente de la anti-
gua hacienda de La Jarilla. Ocupa una superficie
de 60 áreas 23 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 6 de Sevilla, al tomo 394,
libro 175 de La Rinconada, folio 181, finca 8.965.
Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas para cada
una de la fincas descritas.

Sevilla, 24 de mayo de 2000.—El Magistrado-Juez,
Rafael Sarazá Jimena.—El Secretario.—53.757.$

TERRASSA

Edicto

Don Faustino Salmerón Porras, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del
Juzgado número 7 de los de Terrassa,

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha,
dictada en autos de sumario hipotecario número
76/00, promovidos por Caixa d’Estalvis de Terrassa,
representada por el Procurador don Yuri Brophy
Dorado, contra don Antonio García Galián, en
reclamación de 4.900.000 pesetas como principal,
más 196.863 pesetas en concepto de costas e inte-
reses, prudencialmente presupuestadas, en los que
por resolución del día de la fecha se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, por término
de veinte días y tipo que se dirá, el bien que luego
se describirá, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—En primera subasta, para el próximo
día 24 de octubre de 2000, a las diez horas, por
el tipo de 10.177.500 pesetas, y no se admitirán
posturas que no lo cubran.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por el actor, el próximo día 23
de noviembre de 2000, a las diez horas, por el
tipo igual al 75 por 100 del tipo de la primera,
y no se admitirán posturas que no cubran este segun-
do tipo.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho
por parte del actor la adjudicación, el próximo día
21 de diciembre de 2000, a las diez horas, sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
6260, sita en Terrassa, calle Portal de San Roc,
números 29-31, una suma igual, al menos, al 20
por 100 como mínimo de la respectiva valoración
del bien.

Tercera.—El remate podrá cederse a un tercero,
y el precio del mismo habrá de consignarse dentro
de los ocho días siguientes a la notificación de la
aprobación de remate.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de la misma, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna-
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo.

Sexta.—Los autos estarán en Secretaría de mani-
fiesto.

Séptima.—Si no se hallare el deudor en el domicilio
designado para notificaciones, sirve este edicto de
notificación en legal forma.

Bien objeto de subasta

Urbana: Número 25. Vivienda puerta primera en
la planta cuarta de la casa números 29 y 31 de
la calle Jacinto Elías, chaflán a la de San Cosme,
de esta ciudad, con acceso por el portal señalado
con el número 31. Ocupa una superficie de 58
metros 30 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa al
tomo 1.039, libro 388 de la sección segunda, folio
125, finca número 21.129, inscripción segunda.

La finca ha estado valorada en la escritura hipo-
tecaria para la subasta en la cantidad de 10.177.500
pesetas y es propiedad de don Antonio García
Galián, que es dueño.

Terrassa, 25 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez, Faustino Salmerón Porras.—La Secreta-
ria.—53.766.$

TOLEDO

Edicto

Don Antonio Francisco Mateo Santos, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Toledo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 408/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Martos García Casas y doña
Cristina Aguilera Cabello, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de noviembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4323-0000-18-0408-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de diciembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela número 116, en la calle Bargas, sin núme-
ro, que ocupa una superficie de 300 metros cua-
drados. Linda: Por la derecha, entrando, con la par-
cela 115; izquierda, con el número 117, y fondo,
con la parcela 120. Sobre esta parcela existe cons-
truida la siguiente:

Vivienda unifamiliar de una sola planta. Tiene
una superficie construida de 121 metros 20 decí-
metros cuadrados y útil de 119 metros 71 decímetros
cuadrados, distribuidos en: Porche, vestíbulo,
salón-comedor, cocina, tres dormitorios, baño y
aseo. Tiene, además, un garaje con una superficie


